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e DE LA PROVIíWA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 13 de Setiembre 6^1881

PBRSIDBSCU BEL COi^SBJO BE MIMSTROS.

Comillas 12, 7/15 mañana. —Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina: 

«3S. MM. y AA. han salido á 
las seis de esta mañana para To
rrelavega con el objeto de seguir á 
Santander, embarcarse en la cor
beta Tornado, y visitar el puerto 
y plaza de Santoña »

Torrelavega 12, 8'15 mañana. 
—«S3. MM. y AA. llegan á esta 
sin novedad, y salen en tren espe
cial con dirección á Santander, 
acompañándoles el Gobernador de 
la provincia y una comisión de la 
Diputación provincial.»

Santander 12. 12 mañana — «A 
las nueve y cuarto han llegado á 
esta ciudad SS. MM. y AA. en 
tren Real desde Torrelavega, em
barcándose inmediatamente en la 
Tornado, que conduce á las Reales 
Personas a Santoña.

Las goletas Concordia y Ligera 
acompañan á la Tornado.

Esperaban á S3. MM. y AA. en 
la estación las Autoridades, el 
Ayuntamiento y demás Corpora
ciones, empleados y particulares. 
Así en la, estación corno en el trán
sito hasta el muelle de la Monja, 
ban recibido SS. MM. 'muestras 
inequívocas de respeto y cariño.»

Santoña 12, 3‘30 ídráe.-»SS.MM; 
y AA. han llegado á este puerto 
sin novedad, habiendo hecho una 
travesía felicísima. Han sido reci
bidos con gran entusiasmo por la 
población.

En estos momentos S. M. el Rey 
Risita los fuertes y castillos, y 
‘S- M. la Reina y las Infantas los 
establecimientos de Beneficencia.»

Santander 12, 12 noche.Al

Excmo. 3r Presidente del Conse
jo de Ministros el Secretario encar
gado del Gobierno civil:

«En telegrama que acabo de re
cibir de Santoña me dicen que no 
pudiendo salir la Tornado, S3. MM. 
y AA. con su acompañamiento, in
cluso el Gobernafior civil, se han 
trasladado á la goleta Ligera, que 
ha zarpado á las diez y media de 
la noche directamente para Comi
llas, á donde llegarán á las tres de 
la madrugada.»

3. A. R. la Srma. Sra. Prince
sa de Astúrias continúa en Comi
llas sin novedad en su importante 
salud.

Gacetadel ÁOde Setiembre de 1881.

Ministerio de la Guerra,

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En consecuencia de 
lo prevenido en el artículo 8.® de la 
Real órden circular de 3 del actual, 
dictando reglas para la distribución 
de los 45.000 hombres del sorteo 
del presente añollamados al servicio 
de las armas por Real decreto de 
26 de Agosto próximo pasado; y con 
sujeción á lo determinado en los ar
tículos 94 y 95 del reglamento de 
2 de Diciembre de 1878. S. M. el 
Rey (q, D. g.) se ha servido resol
ver lo siguiente:

Art. 1.® El número de hombres 
que ha de obtenerse, con destino á 
reemplazarías bajas de los ejércitos 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
será el de uno por cada seis de los 
reclutas que queden para ser sor
teados despues que se hayan hecho 
las exclusione.s que se expresan en 
el artículo siguiente.

Art. 2." Serán excluidos del 
sorteo:

1 Primera. Los individuos que se 
! encuentren comprendidos en cual

quiera de los casos relacionados en 
el artículo 101 del citado regla
mento.

Segundo. Los reclutas admitidos 
en Caja á cuenta de sus respectivos 
cupos que se hallen sirviendo en 
los ejércitos de Ultramar en concep
to de voluntarios ó de sustitutos, 
según se previno en la Real órden 
de 6 de Marzo de 1879.

Tercero. Los que ingresen per
sonalmente en otras Cajas, puesto 
que deben sufrirlo en la de su in
greso, según el art. 105 del regla- 
mentó.

Cuarto. Los que lo hayan sufri
do anteriormente, con arreglo al 
art. 118 del referido reglamento.

Quinto. Los que ingresen en la 
Caja con la nota de útiles condicio
nales, Ínterin no sean declarados 
útiles definitivamente, según se de
termina en ei art. 124 del mismo 
reglamento.

Y sexto. Los comprendidos en 
los artículos 1.® y 4.*^ de la Real 
órden-cireular de 7 de Junio de 
1879, con arreglo á lo resuelto en 
la de 28 de Abril último.

Art. 3.” Si de Ia exploración 
que, con sujeción á lo preceptuado 
en el art. 107 del reglamento, debe 
hacerse préviamente, no se obtu
viese el número de voluntarios que 
se necesita para cubrir la cifra co- 
rrespondienleen la proporción esta
blecida en el art. 1.® de esta circu
lar, se completarán los que falten 
por medio del sorteo, que se verifi
cará en la forma prevenida en el 
artículo 106 del reglamento; obser
vándose además cuanto con relación 
á dicho acto se determina en el ca
pítulo 2.°, lít. 2.® del mismo.

Art. 4 ° La relación de los re
clutas para el sorteo á que se hace 
referencia en lo.s artículos 107 y 108 
del reglamento, se ajustará al for
mulario núm. 1, que acompaña á 
esta circular.

! Art. 5.® Cuando solo queden 
1 incidencias, y á fin deevilar quelos 
! reclutas que vayan ingresando per- 
' manezcan en las Cajas hasta reunirse 
i en número de seis, se verificará el 

sorteo para Ultramar todos los dias 
que haya ingreso, aunque sea de 
un solo individuo, poniendo en la 
urna á presencia del interesado ó 

¡ interesados cinco bolas blancas y 
una negra, y extrayendo cada cual 
la correspondiente; quedando de
terminado el destino al ejército de 
la península de los que obtengan 
bola blanca, y á los de Ultramar del 
que la saque negra.

Art. 6.° Los reclutas que resul
ten destinados por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar, como asimis
mo los voluntarios y los que lo sean 
en concepto de sustitutos de cual
quier clase y procedencia, marcha
rán á sus casa.s en uso de licencia 
ilimitada en las condiciones que se 
determinan en el cap. 4.®. título 
2.° del reglamento; siéndoles facili
tados los socorros prevenidos en el 
art. 151 por los Comandantes de las 
respectivas Cajas; pero conservando 
en su poder los cargo.s sin pasarlos 
á la general de Ultramar hasta tan
to que por este Ministerio se dicten 
las instrucciones convenientes para 
su debida aplicación.

Art. 7.° Las relaciones de los 
individuos destinados á Ultramar 
que marchen con licencia ilimitada, 
á que se contrae el art. 160 del 
reglamento; se arreglarán al adjun
to formulario núm. 2, ctiidándose 
por lo.s Comandantes de las Cajas de 
anotar con toda exactitud los parti
culares referentes á la estatura, ins
trucción y concepto del destino á 
Ultramar de los interesados, con 
objeto de que puedan ser tenidos 
en cuenta para los fines conve
nientes.

Arl. 8.® Los Comandantes de las 
Cajas enterarán á los reclutas que 
marchen con licencia ilimitada de
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la obligación de presentarse, á sn 
llegada á los puntos donde vayan á 
fijar su residencia, á los Alcaldes ó 
á los Jefes de los batallones de re
serva, según se previene en los ar
tículos 157 y 163 del reglamento; 
advirtiéndoles además de la respon
sabilidad en que incurrirían si al 
disponerse la concentración para el 
embarque que dejan de presentarse 
en el punto y fecha que se les se
ñale.

Art. 9.° Se enterará tambien á 
los reclutas destinados por sorteo á 
Ultramar que pretendan sustituirse 
por cualquiera de los medios esta
blecidos, y lo mismo á los sustitutos, 
de cuanto se preceptúa en el capí
tulo 17 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, y en el cap. 3.^‘ del título 
2.° del reglamento de 2'dè Diciem
bre del mismo año, con relación á 
las obligaciones y compromisos que 
recíproca y respectivamente con
traen; advirtiéndoles además que 
debiendo tener lugar el embarque 
dentro de breve plazo, sólo podrán 
utilizar el beneficio de la sustitución 

Ó el de la redehcion á metálico, en 
el término improrogable de los dos 
meses fijados en la ley.

Art. 10. Los soldados pertene
cientes á los cuerpos del Ejército 
activo de la Península que soliciten 
cambiar de situación con reclutas 
destinados por sorteo á Ultramar, 
cursarán sus instancias por conduc
to del Jefe principal del cuerpo, 
acompañadas de un certificado ex
pedido por el Oficial ú Oficiales 
Médicos del mismo, en que se haga 
constar que es. útil para servir en 
ultramar, é informándose tambien 
por dicho Jefe sobre si reúne ó no 
la^ demás condiciones requeridas.

Si el interesado se hallase en la 
situación de licencia ilimitada, se 
cursará la instancia por conducto 
del Gobernador militar de la pro
vincia en que resida, acompañán
dose igualmente un certificado del 
reconocimiento que deberá sufrir 
en la capital, mediante órden al 
efecto del expresado Gobernador, 
autorizándolo con su V.® B;" y sello 
del Gobierno.

Arl. 11. No se concederá el 
cambio de situación que se solicite 
con soldados que se hallen en los 
casos siguientes:

Primero. Enganchados ó reen 
ganchados, aun cuando no disfruten 
premio, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 147 del reglamento.

Segundo. ‘Con los que tengan 
recargo de tiempo en el servicio.

Tercero. Con los que hayan in
gresado en las filas del Ejército ac
tivo en concepto de sustitutos, ó 
pOr cambio de situación que hubie
sen efectuado con otros reclutas.

Hornillos con asistencia del Capataz 
de la cuarta comarca ó Guarda Lo
cal, la subasta riel fruto de pino del 
monte de esos propios denominado 
«Tajón,» -bajo el tipo de tasación 
de 100 pesetas, y demás condicio
nes que aparecen insertas en el 
pliego formulado por el Distrito fo
restal, que se halla á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
A y u n ta mieu tqx

Valladolid 12 de Setiembre de 
1881.— El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

------ -—-««5& ■<» «aon»----------

NuM. 2.749.

El dia 15 del próximo Octubrey 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante la Alcaldía de Llano 
de Olmedo, con asistencia del Ca
pataz de la cuarta comarca ó Guar
da Local, la.subasta del fi uto de pi
no del monte titulado «Navazo Gran
de» de. los propios de dicho pueblo, 
bajo el tipo de 200 pesetas y demás 
condiciones que aparecen del pliego 

! facultativo, que se encuentra á dis- 
1 ‘posición del público en la Secreta

ría de dicho Ayuntamiento.
Valladolid 12 de Setiembre de 

1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

Cuarto. Con los que tengan dé
bito en su ajuste, s.i no reintegran 
antes de efectuare! cambio.

Y quinto. Con los que iiabiendo 
servido en los Ejército#-deUltfainar 
conste que obtuvieron en ellos la 
licencia absoluta como inútiles, ó 
que hubiesen regresado á la penín
sula en el propio concepto ó por 
enfermos, á continuar sus servicios

Art. 12. Los estados que deben 
remilirse á este Ministerio por los ■ 
Gobernadores militares, en cumpli
miento de lo [¡revenido en el artí
culo 126 del reglamento, se forma- 1 
rán con arreglo al formulario núme- 
ro 3, que podrán ampliar en los 
términos convenientes para su me
jor inteligencia; haciéndose figurar 
al final del mismo, en la forma que 
se indica, el número de los reclutas 
destinados á Ultramar, precisamen
te por sorteo, que reúnan las condi
ciones exigidas para servir en Fili
pinas, según el art. 98 del referido 
reglamento, y expresando los que 
de ellos sepan leer y escribir, y los 
que carezcan de esta instrucción.

De ileal órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes, con inclusion de un ejemplar de 
cada uno de los tres formularios que 
se citan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Setiembre de 1 
1881.—Campos.—rSeñor.....

GOBIEÍGO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE E0.MENT0.

Alontes.

. Num. 2745.

El dia 17 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Cam- 
poredondo, con asistencia del Ca
pataz de la tercera comarca, ó Guar
da Local, la .subasta del fruto de 
pino de los montes de sus propios 
denominados «Los Mon tes. El Blanco 
y los Hoyos,» bajo el tipo de tasa
ción de 115 pesetas, y demás con
diciones que ajareceu insertas en 
el pliego formado por el Distrito 
forestal, que se halla á disposición 
del público que quiera inleresarse 
en dicha subasta, en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

, NuM. 2747..

El dia 16 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaidía de

NoM. 2.750.

El dia 21 del próximo Octubre y 
hora de-las doce de su mañana, 

| tendrá lugar ante la Alcaldía de 
i Mojados y con asistencia del Capa- 
i taz de la quinta comarca ó Guarda 

Local, la subasta del fruto de pino, 
de! monte de esos propios denomi
nado «Albo Sancho y Cobatilla,» 
sirviendo de tipo ala misma la 

' cantidad de 2.500 pesetas, y condi
ciones formuladas por el Distrito fo
restal, en el pliego que. se hallará á , 
disposición del público que desee | 
tomar parte en dicha subasta en la | 
Secretaría del referido Ayunta
miento.

Valladolid 12 de Séliémbré de 
1881.--EI Góbetnador interino, Al
fredo Gómez dé Zaragoza.

NuM. 2.753.

El dia 20 dçl próximo .mes de 
Octubre y ho,ra de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante la Alcal
día de Matapozuelos, y con asisten
cia dél Gapálaz de la cuarta ooinar- 
ca, ó G parda. Local, la subasta del 
fruto de pino . del monte de sus 
propios titulado «Cobatilla,» sirvien
do de tipo á la misma la cantidad 
de 200 pesetas, y co.ndicionesTor- 
muladas por el Distrito forestal .en

el pliego que se hallara á disposición 
del público que desee tomar parte 
en dicha subasta, en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1881.— El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2762.

El dia 15 del [)róximo Octubre y 
horas de las once y doce de su ma
ñana respectivamente, tendrá lugar 
ante la Alcaldía de Olmedo, con 
asistencia del Capataz de cultivos de 
la cuarta coínarca ó Guarda Local, 
las subastas para el arriendo de los 
pastos de invierno de los montes de
nominados «Cañamón, Corazon y 
Estados,» bajo el tipo de tasación 
de 75 pesetas el primero y 294 los 
segundos, con arreglo á todas y 
cada una de las condiciones del 
pliego facultativo que estará á dis
posición del público en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.—El Gobernado! interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

Num,. 2764.

El dia 14 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Pe
drajas de San Estéban con asistencia 
del Capataz de culliovs dé la cuarta 
comarca ó Guarda Local, la subasta 
para el arriendo de los pastos de 
invierno 'del monte titulado «Gomun 
de Villa.» bajo el tipo de tasadion 
de 190 pesetas, con arreglo á todas 
y cada una de las condiciones del 
pliego faculta.tivo. que estará á dis
posición del público en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881,—El Gobernador interino, Al
fredo Gornez de Zaragoza.

. NüM. 2766,

El dia 11 del 'próxitho Octubre y 
hora de bs docé de su mañana ten
drá lugar ante la Alcaldía dé Moja
dos con asistencia dél Capataz de 
óúltivós' de la quinta comarca ó 
Guarda Local, la subasta publica 
para el arriendo , de los pastos de 
invierno del monte «Albo-Sancho y 
Cobatilla» de los propios de dicho 
pueblo, bajo, el tipo dé tasación de 
600 pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará íi 
dis^oSicio'n dél público éh la Se- 

i cretaria cié aquel Ayuntamiento.
Valladolid 13 de Setiembre tic 

1 1881.—È1 Gobernador interino, AD 
’ fredo Qomez de Zaragoza.
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NuM. 2738.

El dia 14 del proximo Octubre y 
hora de las doce de su mañaua, ten 
drá lugar ante la Alcaldía deMata- 
pozuclos, con asistencia del Capa
taz de cultivos de la cuarta comar
ca, ó Guarda Local, la subasta 
pública para el arriendo de los pas
tos de invierno del monte denomi- 
nadó «Cobatilla, dé los propios de 
dicho, bajo el tipo de tasación de 
setenta pesetas v demás condiciones, 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público én la Secre
taría de^ aquel Ayuntamiento. .

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881. — El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2770.

El dia Í6^\1el próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante la Alcaldía de Viana 
de Cega, con asistencia del Capataz de 
cultivos de lá quinta comarca Guar
da Local, la en agenacion en pública 
subasta de los pastos de invierno del 
monte denominado «Boca de Cega,» 
de lo.s propios de aquel pueblo, sir
viendo de tipo ja cantidad de 600 
pesetas y con arreglo á las demás 
condiciones del pliego facultativo, 
que estará á disposición del público 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2772.

El dia 11 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante la Alcaldía de San 
Pablo de la Moraleja, con asistencia 
del Capataz de cultivos de la cuarta 
comarca ó Guarda Local, la enage- 
nacion en publica subasta de los 
pastos de invierno del monte deno- 
mihado «Pinar Hondo» de los pro
pios de aduel pueblo, sirviendo de 
tipo la cantidad de 75 peseta.s y 
con arreglo á las demás condiciones 
del pliego facultativo, que estará á 
disposición del público en l,a Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
bedo Gómez de Zaragoza.

NüM. 2776.

El dia 15 del próximo Octubre y 
horas de las diez, once y doce de 
''O mañana respectivamente, ten
drán lugar ante la Alcaldía de la 
Pedraja de Portillo, con asistencia 

del Capataz de cultivos de la quinta 
comarca ó Guarda Local, las su
bastas públicas para el arriendo de 
los pastos de invierno de los mon
tes titulados «Tamarizo Muevo, Ta- 
marizo Viejo, Corvejón y Quemados,» 
sirviendo de li[)o las cantidades de 
600 pe.setas para el primero, 400 
para el segundo y 400 para el 
tercero, con arreglo á las demás 
condiciones del pliego facultativo 
que estará ti disposición del público 
en la Secretaría de aquel» Ayunta
miento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2778.

j El dia 12 de Octubre próximo y 
i hora de las doce de su mañana ten- I
1 drá lugar ante la Alcaldía de Iscar, 
1 con asistencia del Capataz de culti- 
¡ vos de la cuarta comarca, ó Guarda 
j Local, la subasta pública para el 
J arriendo de los pastos de invierno 
, del monte denominado «Concejo,» 
¡ de los propios de aquel pueblo y su 
i comunidad, bajo el tipo la cantidad 
' de 190 peselas, y demáscondiciones 
1 del pliego facultativo que estará á 
j disposición del público en la Secre- 
, Varía de dicho Ayuntamiento.
j Valladolid 13 de Setiembre de 
j 1881.—El Gobernador interino, A1- 
' fredó Gómez de Zaragoza.

ADMIíilSrRÁCÍON ECONÓMICA. 
VALLADOLID.

Negociado DE Estancadas.

CConckision.)

3.° Presentar al mismo tiempo 
1 y por separado del pliego de pro- 
i posición otro que contenga la carta 
‘ de pago que justifique el depósito 

de garantía, importante 25.000 pe
setas la cédula personal del propo-; 
nente y los documentos necesarios 
para acreditar el pago de contri- 

í bucion por lo respectivo á los dos 
¡ trimestres anteriores al acto de la 
i sübastá
| 4® Expresar en letra, sin en-
1 iniendas ni raspaduras, los precios 
1 á-que se compromete á entregar 

cada 100 millares de cada clase de 
papel en que el suministro se sub
divide, y por número su exacta y 
verdadera valoración parcia,! y total 
de las cantidades que comprenda 
elsuministro, consignando aquellos 
precios, por pesetas y céntimos de, 

1 pesetá, sin otra” fracción menor 
! y sin agregar ninguna condición 
' eventual que altere, amplíe ó modi

fique las condiciones de este pliego.

j 4.^ A la subasta deberán Con
currir los mismos licitadores, ó en 
su defecto persona con poder bas
tante, que examinará en el acto el 
Sr. Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta.

5 .^ El depósito de garantía para 
hacer proposición se constituirá 
en la Caja general de Depósitos en 
calidad de prévio para licitar, en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos y en las clases 
de valores del Estado para fianza, 
con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 anteriormente citado, cuyas 
disposiciones se considerarán tam
bién para este efecto aplicables á 
todos los valores cuya cotización 
en Bolsa se halle autorizada el dia 
en que se publique en la G-aceta de 
Madrid el pliego de condiciones 
del servicio.

6 .^ Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, y dada 
la hora en que deba terfninar su 

' admisión, los pasará al actuario de 
la subasta con los que contengan 
los documentos de que trata el 
requisito 3.° de la Regla 3.^

7 .^ El actuario dará lectura de 
estos documentos, y la Junta en 
su vista acordará si son bastantes, 
en cuyo caso se abrirá la proposi
ción á ellos referente, devolvién
dose en caso contrario al propo
nente sin abrirla.

8 .^ Declarados bastante los do 
cumentos que garanticen la propo
sición, el actuario abrirá el pliego 
que la contenga, leyéndola en alta 
vez tomando nota de su contenido 
y procediendo seguidamente á rec 
tificar sus valoraciones parciales y 
total.

La Junta juzgará y decidirá en 
el acto de su validéz; en la inteli
gencia de que si resultase algún 
error en sus valoraciones parciales 
ó total, no podrá considerarse como 
válida; debiendo sin embargo con
servarse en el expediente las que 
se hallen en este caso, y hacerse 
mención en el acta de los defectos 
que la invaliden.

9 ® En la apertura de los plie
gos que contengan los documentos 
relativos á las proposiciones, y en 
los referentes ,á estas, se seguirá 
el mismo órden numérico de su 
presentación.

10 . Comparado seguidamente 
el importe parcial de cada clase de 
papel y el total de cada proposi
ción, el Presidente declarará las 
que sean válidas, y si há lugar á 
adjudicar provisionalmente el ser- 

. vicio al mejor postor; ó si por exce
der el importe parcial en alguna ó 
algunas clases de papel, con arre
glo á lo determinado en la condi
ción 4.^ del pliego, no procede la 
adjudicación aun cuando ' resulte 
que la valoración total es más be
neficiosa que la determinada en la 
referida condicioné

lié Si entre las proposiciones

3 
válidas por estar dentro de la valo
ración parcial y total de la cita
da condición 4.^ aparecen dos ó 
más iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á 
la llana por espacio de un cuarto 
de hora, que versarán sobre el 
tanto por 100 por igual en todos 
los tipos ofrecidos en que rebajen 
su proposición, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor 
postor que resulte al concluir dicho 
espacio de tiempo; pero sí durante 
él no se mejora ninguna proposi
ción, se adjudicaráá la que resulte 
anotada con el número más bajo 
de presentación.

12 . Declarada la adjudicación 
provisional del servicio, el rema
tante firmará las muestras del 
papel que han de servir para la 
ejecución del mismo las cuáles 
firmará tambien el Excelentísimo 
,Sr. Director general, estampándose 
en ellas el sello de la depen
dencia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para contratar con el Estado, 
enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid, 
número....... fecha. ... y del anun
cio en el Bolefin oficial de esta 
provincia, número..... . fecha...... ,y 
de cuantas circunstancias y requi
sitos se exigen para adquirir en 
pública subasta el suministro de 
papel de liar cigarrillos para las 
Fábricas de la Península, se com
promete á verificarlo, con sujeción 
estricta a las condiciones del refe
rido pliego sin modificación ulterior, 
por los precios que á continuación 
se detallan, á cuyo respecto las 
cantidades y clases de papel que 
comprenda el suministro de que se 
trata importa la siguiente valo
ración:

Pit.

Los 3.000 millares de ejem
plares para ci
garrillos largos 
engomadosy em
boquillados blan
cos, al preciode... 
(por letra) cada 
cien millares..... » 

Los 3.000 millares para los 
mismos cigarri
llos color tabaco, 
al precio de......  
(en letra) cada 
cien millares....... »

Los 3.000 ^millaresparaciga
rrillos cortos em
boquillados blan
co, al precio de... 
(en letra) cada 
cien millares...... »

Los 2.500 millares para los 
mismos cigarri
llos color tabaco, 
al precio de.....  
(en letra) cada 
cien millares...... «
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Los 500.000 miliares para ciga
rrillos cortos, cla
ses finas, blanco 
sin cola, al precio 
de..... (en letra) 
cada cien mi
llares. »

Los 4.200.000 millare.s para ci
garrillos cortos, 
comunes, blanco, 
al precio de.....  
(en letra) cada 
cien millares..... »

4.711.500

Importa la valoración total la 
sumado....... (en letra.) 

(Féclia y firma del proponente.)

Madrid 14 de Junio de 1881 —El 
Director general, Juan García de 
Torres -—Hay un sello. —Dirección 
general de Rentas Estancadas,

S. M.el Rey (q. Ü. g ) se ha 
servido aprobar el presente pliego 
de condiciones

Madrid 30 de Julio de l881.— 
Camacho.

Lo que se publica en este Boletin 
oficial, en cumplimiento de lo or
denado. por la Superioridad y para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Valladolid G de Setiembre de 
1881.—Federico Saavedra.

NuM. 1528.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Uchañiz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del mérito mili
tar, y Juez de primera instancia 
del distrito de ¿a Audiencia de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago 
á p. Joaquín Fernandez Gamboa 
Lopez, vecino de esta Ciudad de la 
cantidad de doscientos un mil qui
nientos setenta reales y cuarenta y 
ocho céntimos, que le adeuda Dou 
Francisco Cremaes Villada, su con
vecino, procedente de un contrato 
privado, se venden de la’ propiedad 
de este y en pública subasta los 
efectos siguientes:

Efeclos que se venden.

Reales. Cts.

Una papelera en la can
tidad de................. 460

Una mesa con atril en. . 100 
Un reloj de pared en. . 380
Uu sillón en................... 90
Cuatro balanzas con sus 

pesas en......................2500
Una deschinadora en. . 4000
Sei.s docenas de picas y 

picarros en............... 500
Cuatro medias fanegas en 

buen uso en............. 480
Una zafra y dos tinajas en 300
Cuatro tablones de des

cargue y palas en. , . 100

Nueve piédias sacadí- 
zas en.......................  3000

Dos aparatos mata-fue
gos en...................... 2000

Un Sasor mecánico en. . 6300
Uu molino de rodillos para 

remoler..................... 5800
Una caja de hierro para 

fondos en.............560
Una mesa y un conta

dor en.......... 90
Un sillón, cuatro sillas y 

una banqueta en. . . 180
Una prensa para copiaren 120 
Seiscientas sesenta arro

bas harina de 1.^ en. . 12210
Trescientas tieinta y cua

tro arrobas harina de 
2." en.......................  5845

Doscientas ochenta y seis 
arrobas hai inade 3.®en 4433

Doscientas ochenta y seis 
arrobas harina de lodo 
pan eri...................... 2288

Quinientas diez y siete y 
media fanegas de 4.^ en. TlOO 

Setecientas setenta y cin
co fanegas comidillasen 69T5 

Treinta y una fanegas de 
salvados finos en. . . 21'7 

Sesenta v nueve fanegas 
desalvados bastos en. . 319 

Ciento ocho fanegas de 
triguillo en 1296 

Veintiocho fanegas Mor- 
cajo en. . . . . . 1008 

Doce fanegas de trigo de 
94 libras en. . . . 624 

Doscientas arrobas ari
jas en. .... . 3200 

Ocho fanegas de hierosen. 128
Dos mir doscientos cua

renta y tres sacos bue- 
nosen. ..... 4486

Dos mil doscientos cua
renta y tres sacos re- 
gulare.s en................ 2243

Y otros dos mil doscien
tos cuarenta y tres 
medianos en. . . . 1.121‘50 

Dos carros con sus respec
tivos arieo.s en. . . 4000 

Una americana con sus 
arreos en  4500

Una muía de ocho años, 
de siete cuartas y cua
tro dedos de alzada. . 3500 

Otra id. de quince años 
de siete cuartas y cin
co dedos de alzada. . 2000 

Un macho de nueve años, 
de siete cuartasy once 
dedos de alzada en. . 2300 

Una muía de siete años, de 
siete cuartas y cuatro 
dedos de alzada en. . 3500 

Un macho de siete años, 
de siete cuartas y seis 
dedos de alzada en. . 3600

Un caballo de quince años, 
de seis cuartas y nueve 
dedos de alzada en. . 400 

Otro idem de diez y ocho 
años, de seis cuartas y 
seis dedos de alzada en. 300 

Una burra de catorce años, 
en. 100

Otra idem de diez y ocho 
años en. ..... 100 

Cincuenta y dos recibos á 
favor de D. Francisco 
Cremaes, de diferentes 
personas, importantes 
la cantidad de setenta 
y. un mil cuatrocientos 
cuarenta y tres reales, 
tasados al veinte por 
ciento suman. . . . 14288

Y siete cuentas corrientes 
importantes la cantidad 
de ciento siete mil cua
trocientos sesenta y 
nueve reales, tasados 
al dos por ciento su
man,...................2149‘32

Total. . . . 121.910'82

El remate tendrá lugar el dia 
veintitrés del actual y hora de las 
once en punto de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del que 
autoriza, donde podrán enterarse 
los licitadores.

Dado en Valladolid á diez de Se
tiembre dé ipil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicomedes Urdangarin.— 
Por mandado de S. S.’, Nicolás 
García.

NuM. 1505.

Alcaidia constitucional de 
Villafrechós de Campos.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de Vi
llafrechós de Campós, dolada con 
996 pesetas, cuya plaza se proveerá 
entre los aspirantes, pasados quince 
dias á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial, del presente 
anuncio.

Los aspirantes pueden didgir sus 
solicitudes al Alcalde presidente de 
dicho Ayuntamiehto documentadas 
con los méritos y servicios que ha-' 
yan prestado en el servicio, muni-^ 
cipa! y la correspondiente certifica
ción de buena conducta.

Villafrechós 7 de Setiembre de 
1881.—El Alcaide, Isidoro Espeso.

..5 ,q)^... , —'

ÂHDNCIOSJÂRTEBLÂRES,

a^¿macen de máguinas 
agrícolas,, viti-vinicolas, pe
sas y medidas eonírasíadas 
y vino del Pago Fuente- 
la-Mona, M. Diez y Diez, 
calle del 20 de Febrero 
núm. ^, J^reale al iealro de

Lope.—Falladolid.
» —

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios, á la Agricultura, 
viti-eultura y vini-cúltura conhestino 
ai plantío, siembra, riego, recolección 
de frutos en cereales y uva, lagar y 
bodega.

SON DE ESTACION.

Reales.

Segadora «imperial» Sa
muelson, precio. . . . 4.000 

Trillo CasleUano de Diez, 
patente de invención se
gún tamaño y ciase hasta. 800 

Trilladora Nanso, reforma
da pór Diéz, con trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6,000 

Aventadora; en hierro, sis
tema Tasker: cribas de 54 
ceutímetros que limpian 
en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno y muchas más 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 
obrero, al manubrio, va
sca,hombre ó mujer. . . 1.620 

Aventadoras, id. iguales, de 
64 centímetros, limpian 
200 , fanegas ; idénticas 
condiciones.. ... . 1.650 

Aventadoras, id. de 64 cen
tímetros con malacate. . 3^250 
Hay prensas para . uva, pisadoras 

id. de todas clases, tamaños y precios 
desde 1.000 reales las primeras y 360 
las segundas á 4.000 y 1.200 respec
tivamente.

M. Diez y Diez.-Valladolid.

4 los 1)11 IllaIIIieiihts.
Én la imprenta dél Bolétin 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente a la Catedral', se hallan 
de -ventatodos cuantos impresos 
necesiten los, Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramiento?, .CaRgarémes^ Car
ta? de pago. Cuentas del Alcal
de y. del Depositario., Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relábiúúes dé 'gastos é ingresos 
para''Municipales, Presupuestos 
y réláciones ‘dé'-Gargo-'y Data, 
Libramientos’ yaCartas' de pago 
del pósito, etc, etCi-'

Í’apeletas dé apremio de l.®y 
2.° grado,.Talónes deC.^nsumos. 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1." y 2. 
grado. Notificaciones y en fic» 
todas las modelaciones coW" 
pletas. i i a -

- Valladolid:
Imprenta DE L. Garrido.
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